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RESPUESTA: 

 
El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Cataluña ejercerá sus 

funciones con arreglo a lo establecido en el artículo 154 de la Constitución Española y 
los artículos 72 y 73 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 
 

 
Madrid, 17 de mayo de 2023 




